
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 86/1994 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 25 días del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y cuatro, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que mediante Acordada nro. 15 de fecha 24/02/1994, este Superior Tribunal asignó al Dr. 
Marcelo Andrés GUTIÉRREZ, a la sazón Jefe de División, una bonificación del 29 % a liquidar 
sobre toda remuneración regular y permanente excluido salario familiar y zona, a partir del 1 de 
marzo del cte. año. 
 Que conforme Acordada nro. 78/94 se lo designa al Dr. Marcelo Andrés GUTIÉRREZ en 
el cargo de Abogado Relator de las Salas del Superior Tribunal de Justicia, con jerarquía de 
Secretario de Primera Instancia, por lo tanto es procedente derogar la Acordada nro. 15/94.  
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
 1ero.) Derogar la Acordada nro.15/94 a partir del 17/08/94. 
 
 2do.) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.  
 
 
FIRMANTES: 
LEIVA - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ - FLORES - 
Jueza STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 
 
 
 


